
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y COMBUSTIBLES RIGAROTOC 

S.A. CELEBRADA EL DÍA VIERNES 07 DE MARZO DEL 2020. 
  

En la ciudad de Piñas, Provincia de El Oro, el día sábado 07 de marzo del 2020, 
siendo las Catorce Horas y diez minutos (14:10), en el local de la COMPAÑÍA. 
DE TRANSPORTES NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y 

COMBUSTIBLES RIGAROTOC S.A, ubicado en la Parroquia Piñas, Ciudadela 
Val Paraiso Ay. Francisco Carrión, se reúnen los siguientes accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES NACIONAL E INTERNACIONAL 
PESADO Y COMBUSTIBLES RIGAROTOC S.A: 1) Sr. APOLO TORRES 

DARWIN MARCELO, por sus propios derechos propietario de (115) acciones 
“ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $115) 
que representan ciento quince votos; 2) Sr. APOLO TORRES LEONARDO 
'GEOVANNY, por sus propios derechos propietario de (115) acciones ordinarias y 
nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $115) que 
representan ciento quince votos, 3) Sr. CUENCA CEVALLOS WALTER 

ISMAEL, por sus propios derechos propictario de (405) acciones ordinarias y 
únominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $405) que 
representan cuatrocientos cinco votos, 4) Sr CUENCA CEVALLOS WILSON 
RODRIGO, por sus propios derechos propietario de (115) acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $115) que 
representan ciento quince votos, 5) Sr. GRANDA ENCALADA FLORESMILO 
COLON, por sus propios derechos propietario de (115) acciones ordinarias y 
nomínativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $115) que 
representan ciento quince votos; 6) Sr. GRANDA ENCALADA ROLDAN 

SAULY, por sus propios derechos propietario de (115) acciones ordinarias y 
sominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $115) que 
representan ciento quince votos; 7) Sr. GRANDA ROMERO JAIME WILSON, 

por sus propios derechos propietario de (10) acciones ordinarias y nominativas de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $10) que representan diez votos; 
8) Sr. RIVERA ROMERO WILLIAM LEOPOLDO, por sus propios derechos 
propietario de (115) acciones ordinanas y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América (US $115) que representan ciento. quince votos; 9) Sr. 
¡ROMERO ROMERO ANGEL BENIGNO, por sus propios derechos propietario 

de (115) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América (US $115) que representan ciemto quince votos; 10) Sr. TORRES 
GRANDA JULIO CESAR, por sus propios derechos propietario de (115) 
acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América 
(US $115) que representan ciento quince votos; pagadas en la totalidad de su valor. 
Por encontrarse reunidos los accionistas que representan el 100% del capital social 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES NACIONAL E INTERNACIONAL. 
PESADO Y COMBUSTIBLES RIGAROTOC S.A, quienes representan la 
totalidad del capital suscrito y pagado de Mil trescientos treinta y cinco dólares de 
los Estados Unidos de América, resuelven constituir en Junta Universal de 

 



Accionistas, de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías en actual vigencia, sin el requisito de previa convocatoria. 

Preside la presente junta el Sr. Apolo Torres Darwin Marcelo, en su calidad de 
Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario cl titular el Señor Cuenca 
Cevallos Walter Ismacl Gerente. General de la Compañía. Acto seguido, la 

presidencia dispone que, conforme lo establece el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías y su Reglamento sobre Juntas Generales, emitido por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros Existiendo el quorum 

reglamentario, se declara por unanimidad integrada la Junta, acordando tratar el 
siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 

2- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL COMISARIO 
CORRESPONDIENTE AL, EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019. 

3.- CONOCER Y RESOLVER LA APROBACIÓN DEL JUEGO COMPLETO 
DE ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
2019: 

+ ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
+ ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 
+ ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
+ ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
+ NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los accionistas aprueban en forma unánime el Orden del Día y se procede a tratar 
el PRIMER PUNTO acordado que se refiere a: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE 
CORRESPONDIENTE AL_ EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019 
Toma la palabra el Señor Cuenca Cevallos Walter Ismacl Gerente de la Compañía y 
da conocer los aspectos financieros y económicos durante el ejercicio económico 

del año 2019, se ha dado cumplimiento a la ley, el contrato social y resoluciones de 

las juntas generales, asi como da a conocer los resultados de la compañía. 
RESUELVEN: Luego de las deliberaciones de los accionistas de forma 
UNÁNIME (100% del capital social) APROBAR el informe del Gerente 
correspondiente al ejercicio económico 2019 

    

Toma la palabra el Sr. Apolo Torres Leonardo Geovanny COMISARIO de la 
Compañía y da conocer su informe sobre el ejercicio económico del año 2019, 
concluyendo que ha dado cumplimiento al articulo 279 de la Ley de Compañías, 
que los estados financieros cumplen las NIIF para las Pymes, lo libros sociales se 
llevan correctamente, la compañía ha obtenido utilidades luego de impuestos y 
participación de utilidades a trabajadores, las cuentas bancarias se ha revisado 

 



 


